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(Expresadas en USD Dólares)

A. ALTI RO S.A. LOGI STI CA &  AFI NES

La Compañía se const ituyó el 3 de julio de 2006 y fue inscrita en el
regist ro mercant il con fecha 07 de noviembre de 2006 en la ciudad de
Guayaquil, se encuent ra ubicada en Víctor Em ilio Est rada 112 y
circunvalación Sus  act ividad principal es el empaque y envasado de
productos del mar.

B. POLI TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS

La Compañía mant iene sus regist ros contables en US Dólares y, a
part ir  del ejercicio económico 2012, de acuerdo con las Normas
I nternacionales de I nformación Financiera para Pequeñas y Medianas
Empresas (NI I F para PYMES) , las que han sido ut ilizadas en la
preparación de los estados financieros.

A cont inuación mencionamos las práct icas contables más
importantes que ut ilizó la adm inist ración:

Base de preparación y presentación:  Por disposición de la
Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, la
Compañía adoptó para el ejercicio 2012, las Normas I nternacionales
de I nformación Financiera (NI I F)  em it idas por el Com ité
I nternacional sobre Normas de Contabilidad ( I ASB)  de la Federación
I nternacional de Contadores ( I FAC) . El efecto económico de la
adopción del nuevo marco conceptual se regist ró en el pat rimonio el
1 de enero del 2012, tomando como referencia los saldos al 31 de
diciembre del 2011. (Ver Nota K) .

Adopción de las Normas I nternacionales de I nformación Financiera
(NI I F) :  El marco conceptual que ut ilizó la Compañía desde el período
2011 hacia at rás, se basaba en las Normas Ecuatorianas de
Contabilidad (NEC), que eran la t raducción de las Normas
I nternacionales de Contabilidad (NI C) , vigentes en el año 1999,
consecuentemente, las práct icas contables que ut ilizó la Compañía,
eran compat ibles con las NI C (ahora NI IF)  del año 1999. Los estados
financieros em it idos al 31 de diciembre del 2015, han sido
preparados sobre la base de las NI I Fs.



B. POLI TI CAS CONTABLES  SI GNI FI CATI VAS

Consecuentemente, los estados financieros cumplen con las Normas
I nternacionales de I nformación Financiera aplicables a los períodos
que inician el 1 de enero del 2012, como se describen en estas
polít icas contables. En la preparación de los estados financieros, la
Compañía adoptó como período de t ransición, las t ransacciones
regist radas desde el 1 de enero del 2011.

Provisión para cuentas incobrables: Periódicamente, la
Administ ración de la Compañía realiza evaluaciones de sus cuentas
por cobrar – comerciales, para determ inar si existen indicios del
deterioro de su cartera, según lo establece el párrafo 64 de la Norma
I nternacional de Contabilidad NI C 39. El deterioro de la cartera
establecido en el análisis y valoración, se carga a resultados cont ra
una cuenta de Provisión para cuentas de dudosa recuperación , como
lo establece el párrafo 63 de la NIC 39.

La provisión se ajusta anualmente con cargo a resultados, por el
efecto del análisis de la cartera. La cartera que se considera
irrecuperable o perdida, se cast iga.

Las propiedades, plantas y equipos: Al inicio se regist ran al costo.
Las erogaciones  por mantenim iento y reparaciones  se cargan  a
gastos al incurrirse  en ellas,  m ientras las mejoras que incrementan
la capacidad de producción o alargan la vida út il del act ivo, se
capitalizan.

Los act ivos fij os están regist rados al costo de adquisición. La
depreciación se calcula por el método de línea recta, tomando como
base la vida út il est imada de los act ivos, las que se detallan a
cont inuación:

ACTIVOS AÑOS

Muebles y Enseres 10
Equipos de oficina 10
Equipos de computación 3

I ngresos ordinarios: Se reconocen en resultados cuando se produce
la t ransferencia de las ventajas y r iesgos al comprador, como lo
establece el párrafo 14 de NI C 18. El método de contabilización es el
devengado, según lo establece el párrafo 27 de NI C 1.

Gastos ordinarios: Se regist ran sobre la base del devengado y se
regist ran cuando se conocen.



C. EFECTI VO Y EQUI VALENTE AL EFECTI VO:
Al 31 de diciem bre del

2015 2014

Bancos locales (1) 2.002,45 2,78

2.002,45 2,78

( 1 ) I ncluye principalm ente 1.094,31 de cuenta del Banco del Pacifico Cta. Cte.
0753405-1

D. CUENTAS POR COBRAR:

Al 31 de diciem bre del

2015 2014

Clientes No Relacionados 37,834.78 856,97
Clientes Relacionados
Otras cuentas por cobrar (1)

1,650.00
43,282.57

0,00
66,922.71

Crédito t r ibutario 10,633.51 7,683.63

93,400.86 75,463.31
Provisión para cuentas incobrables (0.00) (0.00)

93,400.86 75,463.31

(1) I ncluye principalm ente US$41,149.79 de ot ras cuentas por cobrar de
relacionados

E. PROPI EDAD, PLANTA Y EQUI PO:

Saldo al Saldo al
01/ 01/ 2015 Adiciones Baja 31/ 12/ 2015

Muebles y enseres 1,002.49 1,002.49
Vehículos 6,528.50 6,528.50

Depreciación acum ulada (6,046.42) (7,235.12)

1,484.57 295.87

F. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR:

Al 31 de diciem bre del

2015 2014

Proveedores 8,253.83 8,253.83
Beneficios sociales 921.55 1,178.44
Obligaciones con el I nst ituto Ecuatoriano de
Seguridad Social 8,628.63 0.00
Fiscales 10,554.81 3,302.08
Otros Cuentas por Pagar 2.863.01 1,773.95
Gastos acum ulados por pagar 0.00 0.00

3 1 ,2 2 1 .8 3 1 4 ,5 0 8 .3 0



G. I NVERSI ÓN DE LOS ACCI ONI STAS:

Capital social:  Representan 800 acciones ordinarias y nom inat ivas, y
em it idas al valor nom inal de US$1.00 cada una.

Reserva legal:  De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la
Compañía debe t ransferir  el 10%  de las ut ilidades liquidas y
realizadas a la reserva legal, hasta completar el 50%  del capital
suscrito y pagado.  Esta reserva no puede ser dist ribuida a los
accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero
puede ser ut ilizada para cubrir  pérdidas futuras o para aumentar el
capital.

Resultados acumulados:  La Ley de Régimen Tributario I nterno
perm ite la amort ización de pérdidas obtenidas en el ejercicio, con las
ganancias que obtuvieran dent ro de los cinco períodos imposit ivos
siguientes, sin que exceda en cada período del 25%  de dichas
ganancias.

H. PARTI CI PACI ÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTI LI DADES
E I MPUESTO A LA RENTA:

Para el año 2015, la tarifa del impuesto a la renta es el 22%  si las
sociedades en su composición accionaria no constan personas
naturales o jurídicas con dom icilio en paraísos fiscales o de m enor
imposición. En el caso de tener en su composición accionaria
accionistas dom iciliados en paraísos  fiscales o de menor imposición
y estos sean menor al 50 % , se aplicara la tarifa de manera
proporcional las tar ifas del 22%  para personas naturales o jurídicas
residentes o ext ranjeras no dom iciliadas paraísos fiscales o de menor
imposición  y el 25%  para las personas naturales o jurídicas
domiciliados en paraísos fiscales.

Si su composición accionaria consta de más del 50%  de accionistas
domiciliados en paraísos fiscales o de menor imposición su tar ifa de
impuesto a la renta será del 25%

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los
t rabajadores el pago del 15%  de las ut ilidades líquidas de la
sociedad, antes del cálculo del impuesto sobre la renta.

La base del cálculo para determ inar la part icipación de los
t rabajadores en las ut ilidades de la Compañía y la base imponible del
impuesto a la renta de la Compañía, fue el siguiente:



Al 31 de diciem bre del

2015 2014

Ut ilidad contable 4,049.42 7,856.27
Menos:  Part icipación t rabajadores en las

ut ilidades 607.41 1,178.44
Am ort ización de pérdidas de años anteriores
Más:  Gastos no deducibles 9,980.15 8,331.64

Base im ponible para cálculo del Im puesto a la
Renta 13,422.16 15,009.47

Im puesto a la Renta causado 2,952.87 3,302.08
Ant icipo determ inado 2,658.58 1,406.77

Im puesto a la Renta por pagar 2,952.87 3,302.08

I . I MPLEMENTACI ÓN DE LAS NORMAS I NTERNACI ONALES DE
I NFORMACI ÓN FI NANCI ERA NI I F:

El 21 de agosto del 2006, mediante Resolución de la
Superintendencia de Compañías No. 06.Q.I CI .004, se exige la
aplicación de las Normas I nternacionales de I nformación  Financiera
a part ir  del año 2009 a las compañías y ent idades sujetas al cont rol
y vigilancia de la refer ida Superintendencia.  El 20 de noviembre del
2008, con resolución de la Superintendencia de Compañías No.
08.G.DSC, se estableció el cronograma para la adopción del cuerpo
de Normas I nternacionales de I nformación Financiera, en reemplazo
de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, el que comenzó en el
año 2010 y concluye en el 2012. La Compañía pertenece al tercer
grupo, cuyo período de t ransición fue en el año 2011. Según el
informe de I mplementación NI I F no se determ inaron ajustes por
realizar al 1 de enero del 2012.

J. EVENTOS SUBSECUENTES:

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación
de los estados  financieros por el período terminado el 31 de
diciembre del 2015, no han ocurr ido eventos o circunstancias que
puedan afectar la presentación de los estados financieros a la fecha
mencionada.


